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1- Presentación de Askapena: La organización internacionalista vasca Askapena – Herriekiko 

euskal elkartasuna (solidaridad vasca con los pueblos) surgió en 1987 a partir del movimiento de 

solidaridad con la Revolución sandinista. Su ámbito de actuación local son las 7 provincias del 

pueblo vasco, Euskal Herria (3 en el Estado frances, Lapurdi, Behe Nafarroa y Zuberoa, y 4 en el 

Estado español, Araba, Gipuzkoa, Bizkaia y Nafarroa), teniendo su sede principal en la ciudad de 

Iruñea. 

 

2- El fundamento del trabajo de Askapena es la solidaridad recíproca, la dirigida hacia multitud de 

pueblos de todo el mundo y la canalizada hacia el Pueblo vasco (Euskal Herria) en su lucha por su 

liberación nacional y social, partiendo de que ningún pueblo puede ser libre ni construir un modelo 

de sociedad basado en la justicia y la igualdad si no recibe la solidaridad efectiva de los demás 

pueblos. Entre los objetivos de Askapena se encuentra también el difundir la necesidad del 

internacionalismo en la sociedad vasca. 

Entre las múltiples líneas de trabajo de Askapena durante estos 23 años (campañas de 

concienciación, Jornadas internacionalistas, “Semana de solidaridad con Euskal Herria”...) destacan 

las brigadas. Todos los años más de medio centenar de brigadistas llegan a diversos pueblos en 

coordinación con organizaciones locales para conocer de primera mano la situación de dichos 

pueblos, sus principales reivindicaciones, aprender de sus experiencias, dar a conocer el proceso de 

liberación del Pueblo vasco y estrechar lazos de solidaridad. Entre los pueblos que han visitado y 



visitan las brigadas se encuentran Palestina, diversos pueblos europeos (Irlanda, Corsica, Sardinia, 

Escocia...) y especialmente diversos pueblos de América, desde México hasta Argentina y Chile, 

pasando por Nicaragua, El Salvador, Guatemala, Panamá, Ecuador, Bolivia, Uruguay.... En este 

sentido, la República Bolivariana de Venezuela (en adelante RBV) han sido uno de los destinos 

ininterrumpidos de las brigadas desde 1999, acudiendo cada año entre 10 y 20 brigadistas que 

permanecen allí un mes. 

 

3- Askapena desea utilizar la posibilidad que ofrece el Consejo de Derechos Humanos para enviar 

documentos para las presentaciones del Exámen Periódico Universal de los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas, correspondiente en este caso a la RBV. En el presente documento 

expondremos los aspectos más destacables que, en relación a los derechos humanos, hemos podido 

constatar durante algo más de una década de trabajo de solidaridad con el Pueblo venezolano. 

 

4- Uno de los aspectos más reseñables que desde Askapena hemos podido observar desde el 

comienzo del intercambio solidario con la RBV es la progresiva participación del pueblo en la 

discusión política y en aspectos organizativos. Aunque, como allí mismo nos han comentado 

muchos compañeros, hay todavía zonas a las que “no ha llegado la Revolución” , y aunque 

persistan todavía vicios, corruptelas y clientelismos heredados de las anteriores repúblicas y no 

enfrentados aún con la suficiente firmeza, el Gobierno Bolivariano ha impulsado de manera 

evidente la participación política de grandes capas de la población que en las décadas precedentes 

permanecían totalmente excluidas de la política y de la toma de decisiones. La nueva constitución 

ha abierto el camino a dicha participación mediante diversas herramientas como pueden ser los 

Consejos Comunales, los cuales posibilitan que los propios habitantes de los barrios y pueblos 

puedan tomar parte, gestionar, evaluar y controlar las políticas públicas, en lo que supone una 

democratización en la toma de decisiones y en la implicación de todo el pueblo en los asuntos que 



le atañen. 

5- Antes de la V República a las capas de la sociedad con menos recursos les resultaba realmente 

dificultoso acceder a los servicios sanitarios en todos los niveles. El sistema público de salud era 

poco menos que ruinoso y los pacientes a ser ingresados debían en algunos casos llevar hasta las 

sábanas al hospital. Todo ello en beneficio de un sistema privado de salud que atendía a los sectores 

con mayores posibilidades económicas y a aquellos que luego de un gran esfuerzo conseguían 

suficiente dinero como para ser atendidos. Con la llegada al poder del Gobierno bolivariano el 

derecho de toda la población a la salud se convirtió en una de las prioridades. Entre las diversas 

iniciativas para reimpulsar un sistema público gratuito y universal destacan diversas misiones, 

como la Barrio Adentro, la Misión Milagro o la Misión Sonrisa, cuyos logros son reconocidos 

internacionalmente, a pesar de los retos que se siguen enfrentando día a día para materializar este 

derecho básico. Durante la permanencia de l@s brigadistas durante estos últimos años, hemos 

podido ser conscientes del gran impacto de estas medidas, visitando los centros de salud, 

conversando con diversas personas atendidas e incluso recibiendo asistencia sanitaria en algunos 

casos. 

6- Otro tanto se podría decir del derecho a la educación. Fruto de la Misión Robinson I, puesta en 

marcha en 2003, casi 2 millones de personas han sido alfabetizadas hasta la fecha y en 2005 la 

ONU declaró a la RBV “territorio libre de analfabetismo”. De esta forma, a todas estas personas se 

les abrió el camino a la escolarización, a la cultura y a una mucho más efectiva información y 

participación en multitud de aspectos de su vida. Las brigadas de Askapena han tenido ocasión de 

escuchar los testimonios emocionados de personas alfabetizadas y así como de algunos educadores. 

Además de la Misión Robinson, otras misiones (Misión Robinson II, Misión Ribas... Misión Sucre) 

han contribuido a elevar el nivel educacional de la población. 

7- Unido al aspecto educativo es destacable también el impulso dado a la difusión de la cultura y al 

acceso a ella para toda la población. Además de misiones específicas como la Corazón Adentro, se 



han puesto en marcha numerosas bibliotecas en los barrios para facilitar el acceso a materiales de 

muy diversas temáticas. 

8- Otro aspecto que estos últimos años ha tenido un gran auge ha sido la atención puesta en la 

soberanía alimentaria. Para evitar sucesos como el intento de aumentar el descontento social contra 

el gobierno mediante el desabastecimiento de productos básicos llevado a cabo por parte de la 

oposición, y frente a la gran dependencia de la RBV de la importaciones de alimentos, el gobierno 

bolivariano ha impulsado la producción propia de productos de primera necesidad para asegurar un 

abastecimiento suficiente a la población. Para ello se han nacionalizado diversas empresas que 

elaboran dichos productos para ser vendidos en el mercado estatal a precios en algunos casos 

inferiores a su coste de producción (dicho déficit se compensa con otros ingresos del Estado, 

principalmente a través de PDVSA). En relación a la distribución de alimentos hay que citar la Red 

Mercal, una red de distribución de estos productos de primera necesidad que, aunque con bastantes 

carencias y problemas de abastecimiento en algunos lugares, palía en cierta medida el acceso a 

estos productos por parte de las capas de población con menos recursos. 

Respecto a la soberanía alimentaria es importante destacar el empuje dado a la producción 

autogestionada barrial a través de diversos ministerios. De esta forma, cada vez son más los huertos 

urbanos y las estaciones de acuicultura para autoconsumo colectivo instaladas en los barrios de 

Caracas, como así han podido constatarlo diversas brigadas de Askapena. 

9- En lo relativo al derecho a la información, a poder disponer de diferentes fuentes y a poder ser 

partícipe en la generación y transmisión de la información, es evidente la proliferación en estos 

últimos años de radios, televisiones y medios escritos, en su mayoría de un ámbito local. De esta 

forma, y frente a las campañas desatadas contra el gobierno bolivariano acusándolo de coartar la 

libertad de expresión y comunicación, desde Askapena hemos podido constatar el impulso dado a 

las iniciativas populares que posibilitan una progresiva democratización de la información, frente a 

al monopolio de los grandes medios propiedad de los poderosos grupos económicos que persiste 



todavía hoy. Las brigadas de Askapena han participado en debates y entrevistas en muchos de estos 

medios (Catia TV, Avila TV, Radio al Son del 23, Radio Negro Primero, Diario VEA...) 

10- A través del contacto directo de algunas de las brigadas de Askapena con organizaciones de 

pueblos originarios, así como a través de algunas otras organizaciones venezolanas, hemos tenido 

conocimiento del reconocimiento de estos pueblos en la Constitución de la RBV por primera vez en 

su Historia. Como hemos podido escuchar directamente de miembros de pueblos originarios, el 

proceso bolivariano está resultando positivo para el reconocimiento de sus derechos. Ello a pesar de 

que todavía persistan numerosos conflictos territoriales con terratenientes locales que se han 

apoderado durante las décadas precedentes, y en algunos casos todavía hoy en día, de tierras que 

estos pueblos ocupaban ancestralmente. Hemos recibido quejas y denuncias de permisividad y en 

algunos casos de complicidad de ciertas autoridades locales (en algunos casos encuadradas en el 

bolivarianismo) frente a estos hechos, así como en la represión de algunas protestas de los pueblos 

originarios, siendo el caso del yukpa Sabino Romero el caso que más relevancia está teniendo a 

nivel nacional e internacional. 

11- Tambien hemos podido conocer cómo se han otorgado derechos a cientos de miles de personas 

que carecían de ellos por ser indocumentados, la mayor parte de ellos colombianos. Mediante la 

Misión Identidad cerca de un millón de personas se vieron reconocidas como venezolanos, 

posibilitándose así su acceso a la educación, salud y otros muchos derechos (así como deberes) de 

los cuales habían permanecido excluidos hasta ese momento. 

12- En lo relativo a la defensa de los derechos de las y los trabajadores, desde la llegada al poder 

del Gobierno bolivariano, se ha tomado diversas medidas que han hecho más efectiva su defensa. 

Es de destacar también la nacionalización de diversas empresas que ha posibilitado que sigan 

funcionando, posibilitando una mayor participación de las y los trabajadores en su gestión y en la 

toma de decisiones, aunque a nivel global la situación sea muy heterogénea, en función del sector y 

de la empresas en concreto. 


